BID No. 16/11

CONTRATAR EL SERVICIO DE ESTUDIOS DE OPINION PÚBLICA Y FOCALES

PREGUNTAS Y RESPUESTAS (1)
Respuestas en Rojo

Módulo cuantitativo online ( regional
1. ¿Cuántos correos electrónicos van a entregar al proveedor para lograr 250 casos efectivos?

Uno o dos dependiendo de la información de contacto de las personas que integran la red de expertos del DSDME/SAP. Se podría reforzar con llamadas telefónicas que se realizarían desde el DSDME.

2. ¿Cuál será la duración del cuestionario?

El cuestionario tendría entre 20-25 preguntas como máximo.

3. ¿Qué tan actualizada está la base de contactos que se entregará?

Antes de someter la base de contactos, la misma será revisada por el DSDME.

4. ¿Cuál es el público objetivo?

El público objetivo está integrado por personas de diferentes sectores (político, académico, periodístico, económico, sindical, sociedad civil, etc.), de primer nivel, cubriendo México, América Central y América del Sur.

5. ¿Cuánto tiempo nos darán para lograr los 250 casos? ¿Cuánto tiempo les ha llevado en estudios previos?

Se calcula un mes desde la recepción del cuestionario para que puedan cubrir los 250 casos. Esta sería la primera vez que desde el DSDME/SAP se lanzaría un estudio de estas características.

6. ¿Las personas de la base de datos dieron su consentimiento para ser contactadas?

Las personas serán contactadas previamente por el DSDME para que dejen asentado, por escrito, su autorización para contactarlos a los efectos de que participen en la encuesta regional. Esta “ronda” de pedido de autorización será utilizada para depurar la lista de contactos que será entregada a la consultora encargada de aplicar la encuesta.

7. ¿Se podrá decir que el estudio es para ustedes?
Efectivamente, la consultora podrá decir que el estudio es para la OEA. Es más, se deja abierta la posibilidad de conversar las condiciones para que el nombre y logo de la consultora también figuren en la iniciativa.

Módulo cualitativo

1. ¿Se requiere que las sesiones de grupo sean grabadas en audio y video?

No se requiere necesariamente que las sesiones sean grabadas en video, pero sí en audio pues pedimos un informe completo de las sesiones realizadas.

2. ¿Van a requerir transcripciones de las sesiones de grupo?

No nos interesan las transcripciones literales pero sí recibir informes con los “estados de opinión” o las tendencias de opiniones sobre los temas que se discutieron en las sesiones.

3. ¿Se requerirá un informe final por país o uno integrando los resultados de todos los

países involucrados?

Se requerirá un informe por país, y a medida que se vayan realizando más sesiones, se espera que esos informes incorporen un análisis comparativo con sesiones de grupos focales anteriores, identificando tendencias y cambios en la opinión. 

Módulo cuantitativo( encuestas nacionales

1. ¿Cuál es la duración estimada del cuestionario?
Nos gustaría poder recibir estudios de opinión pública similares a los que ya realizan en Bolivia.

2. ¿Cuál es el máximo de preguntas abiertas a considerar?

Según el pliego de la licitación, el cuestionario estará conformado por una combinación de preguntas cerradas y semi-abiertas.

3. ¿Se requiere prueba piloto del cuestionario? ¿De cuántos casos?

Necesitamos que antes de aplicar el cuestionario, el especialista del DSDME del país en cuestión pueda revisarlo y modificarlo. Esto significa que no necesitamos una prueba piloto del cuestionario pero sí revisarlo antes de su aplicación. Entendemos que si se trata de encuestas ómnibus no haya demasiado margen para modificar las preguntas pero, en tales casos, si se solicitaría la posibilidad de incluir entre 3 y 4 preguntas de autoría del DSDME.  

4. ¿Cuál es el porcentaje de supervisión esperado?
Se requiere un alto porcentaje de supervisión pues esperamos la entrega de productos de alta calidad y de la mayor precisión posible. En el pliego de licitación se especifica lo siguiente: “El trabajo de recolección se debe realizar por entrevistadores previamente capacitados en el manejo del cuestionario y la metodología a seguir, y que hayan sido reclutados de acuerdo a sus capacidades y nivel de estudios. El trabajo de cada entrevistador debe ser revisado críticamente por un supervisor de campo, quien además se debe encargar de validar la calidad de la información recogida.”
5. ¿Se requerirá un informe final por país o uno integrando los resultados de todos los 

países involucrados?

Se requerirá un informe final por país, que incluya un resumen ejecutivo por medio del cual se pueda comprender la situación política general por la que está atravesando el país. El informe también debe incluir gráficos con la serie de datos históricos (y no simplemente el resultado de la medición que se realizó), un análisis de los resultados intentando brindar explicaciones de los mismos, de los cambios y tendencias registrados, y que incorpore un enfoque comparado.

Comentario

De no poder cumplir con la frecuencia de entrega de encuestas nacionales o si la frecuencia solicitada por la OEA encarece el costo de los servicios, se les pediría por favor aclarar esta situación y sugerir un cronograma de entrega alternativo.   

Consultas generales

1. ¿EI precio final en dólares deberá incluir impuestos? ¿A quién se facturará el estudio: a cada país o a la OEA en Washington?

El estudio deberá ser facturado a la SG/OEA por ser ésta la contraparte en el Contrato. El precio final de la Propuesta Económica deberá incluir todo costo, gasto e impuestos que el Contratista incurrirá para prestar los servicios de acuerdo a los términos de referencia (precio a suma alzada). Como parte de la Propuesta Económica, los postores además deberán desagregar del precio ofertado el monto correspondiente al impuesto sobre el valor agregado (impuesto indirecto al consumo) a fin de que éste monto sea claramente identificable. 

2. ¿Cuando se debe considerar consorcio a un grupo de empresas que se presenten? ¿Si una empresa del país A se une con otra filial del país B de la que solo posee una parte del capital accionario, se considera consorcio? ¿En caso que una filial contrate a un proveedor para hacer el trabajo de campo, se considerará consorcio?

En esta licitación podrán participar distintos postores en consorcio, sin que ello implique crear una persona jurídica diferente. Se debe entender por consorcio cuando dos o más empresas distintas unas de otras (por ejemplo, empresas filiales) se unen para prestar servicios a la SG/OEA. Cada empresa del consorcio mantiene su independencia jurídica y será responsable solidariamente frente a la SG/OEA. Por tanto, la Propuesta en Consorcio deberá ser suscrita por cada uno de los integrantes del Consorcio y cada uno de los integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Llamado a Presentación de Ofertas, es decir, cada integrante deberá acreditar su experiencia y los demás factores de evaluación. Asimismo, el contrato de consultoría que se suscriba será entre la SG/OEA y cada uno los integrantes del consorcio. 

Otra variante es el caso en que un postor participe por si mismo, pero se valga de subcontratistas (otras empresas) para cumplir parte de sus obligaciones frente a la SG/OEA. A diferencia de un consorcio, este postor mantendrá la responsabilidad por la ejecución total de su contrato frente a la SG/OEA, sin perjuicio de la responsabilidad que le puede corresponder al subcontratista. El contrato de consultoría que se suscriba será entre la SG/OEA y el postor. El empleo de nuevos subcontratistas una vez suscrito el contrato esta sujeto a la aprobación previa  por parte de la SG/OEA.

El postor planifique emplear subcontratistas o participar en consorcio durante el desarrollo de la consultoría, deberá detallar en su Plan de Trabajo (que es parte de su pospuesta) la interrelación entre las empresas y su organización.

